
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: 2019 - 0107 
 
No se tiene en cuenta la sustitución de poder allegada, como quiera que quien 
efectuó la sustitución no se encuentra reconocida dentro de este asunto, pues 
se encuentra reconocida la profesional IRENE CIFUENTES GÓMEZ. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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